RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000739 , Ent. N°3898/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Contrato suscrito con la firma Chihuahua Club S.A. para conceder el uso de una parte del álveo del Río de la Plata, Departamento de Maldonado, para construir una marina de embarcaciones deportivas; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012, este Tribunal acordó no formular observaciones a la concesión del uso exclusivo, privativo y gratuito de parte del álveo del Río de la Plata y del Arroyo El Potrero propiedad del Estado, a la firma Chihuahua Club S.A. a efectos de la construcción de marina para embarcaciones deportivas conexa a un emprendimiento habitacional turístico, por el plazo de 50 (cincuenta) años contados a partir de la notificación de la Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el contrato; 

2) que se remitió Contrato de Concesión, de fecha 8 de marzo de 2013, suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la firma Chihuahua Club S.A.;

3) que se adjuntó copia de Resolución dictada por Poder Ejecutivo, de fecha 17 de abril de 2013, mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito con fecha 8 de marzo de 2013, entre el MTOP y la empresa Chihuahua Club S.A.;

4) que mediante Resolución Nº 04936/2013, de fecha 4 de julio de 2013, dictada por el Intendente de Maldonado, se prestó la conformidad en cuanto a que las fracciones B, C y D indicadas en el Plano de Mensura, integran el conjunto de fracciones que definen las  “Áreas sujetas a Concesión”, condicionando a que en las mismas se respete el derecho de libre circulación de personas y no se erijan construcciones;

5) que se adjuntó nota presentada por la firma Chihuahua Club S.A., de fecha 27 de agosto de 2013, de la cual surge que se obtuvo la conformidad de la Intendencia de Maldonado, “en lo que se refiere  a las fracciones B, C y D” que “se detallan en el plano de mensura de fecha 30 de enero de 2012”, cuyo “uso exclusivo, privativo y gratuito” se ha concedido por el Contrato referido”;

6) que mediante nota presentada por la firma Chihuahua Club S.A., de fecha 31 de marzo de 2014, surgen las siguientes consideraciones: 

6.1) dicha firma ha venido respetando escrupulosamente los plazos establecidos en el Contrato de Concesión. Conforme con ellos, corresponde que en breve término comience a dar cumplimiento a lo que ese contrato prevé para la realización de las obras portuarias comprendidas – en cuanto a plazos establecidos para iniciarlas y finalizarlas -, en los Literales A) y C) de su Cláusula Cuarta;

6.2)  ponen de manifiesto que el proyecto ejecutivo oportunamente presentado requiere un ajuste, en respuesta a observaciones formuladas por el órgano de control. Ese ajuste ha venido requiriendo una tarea mayor a la inicialmente prevista, pero se encuentra ya en preparación avanzada y será presentado ante la Dirección Nacional de Hidrografía a la brevedad;

6.3) con intención de no demorar el posible avance y para dar formal cumplimiento a lo referido en el Literal A) de la referida Cláusula Cuarta, Chihuahua Club S.A. ha dispuesto ejecutar tareas que deben ser cumplidas para conformar el inicio de obras a que se refiere ese Literal A);

6.4)  ya ha comenzado la realización de un relevamiento planialtímetrico y otras tareas de agrimensura en el sitio, en particular para dar cumplimiento al ordinal 8º de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de diciembre de 1997, mediante ajuste -en ocasión de la iniciación de las obras- de la información del plano que sirve de base a la enajenación que se autoriza  por el ordinal 9º de la Resolución de referencia; 

7) que en dicha nota se dejan las siguientes constancias:

7.1)  por las disposiciones contractuales, la firma está imposibilitada legalmente para realizar exclusivamente de relevamiento dentro del padrón afectado al Proyecto y las áreas de concesión;

7.2) que puede estimarse un plazo prudencial de 8 (ocho) meses para completar lo necesario para tener las obras portuarias referidas en pleno desarrollo. El lapso de tiempo remanente hasta el término fijado por el Literal C) de la Cláusula Cuarta del Contrato de Concesión cubre con holgura el tiempo proyectado total de ejecución de las construcciones. La etapa que ahora comienza, con la realización de las tareas de agrimensura referidas, ha de quedar completada, con la total realización de las obras portuarias, dentro del plazo fijado por contrato;

8) que mediante nota de fecha 2 de abril de 2014, se informa a la Gerencia de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios que no se tiene objeciones a lo solicitado en cuanto a prorrogar en 8 meses el inicio de obras establecido en el Literal A) de la Cláusula cuarta del Contrato de Concesión;
9) que con fecha 12/6/14 el Tribunal resolvió devolver los antecedentes remitidos para mejor proveer, requiriendo que la Administración actuante remitiera el acto administrativo en el que surja la voluntad de aquella y la motivación correspondiente;
10) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se autoriza la prórroga solicitada por la empresa Chihuahua Club S.A., de ocho meses, para comenzar las obras portuarias, incluidas en la Concesión que le fuera otorgada, según Contrato suscrito con fecha 8 de marzo de 2013, para el uso exclusivo, privativo y gratuito de la parte del álveo del Río de la Plata, fracción A, dos fracciones del álveo del Arroyo El Potrero, indicado como fracción E y fracción G y de las áreas indicadas como fracciones B, C y D de propiedad del Estado y de la fracción F, correspondiente al área portuaria interna de amarre de la marina a construir, todas las cuales se detallan en el plano de mensura de fecha 30 de enero, con el objeto de construir una marina de embarcaciones deportivas, conexa a un emprendimiento habitacional turístico; 

CONSIDERANDO: que en el acto administrativo dictado por la Administración surgen justificados los motivos para conceder la prórroga solicitada por la empresa concesionaria, en virtud de que la misma ha efectuado ajustes al proyecto ejecutivo oportunamente presentado, conforme a los señalamientos realizados por la Administración actuante; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al otorgamiento de la prórroga solicitada por la empresa Chihuahua Club S.A., de ocho meses, para comenzar las obras portuarias, incluidas en la Concesión que le fuera otorgada, según contrato suscrito con fecha 8 de marzo de 2013, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Devolver las actuaciones.
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